
ARTICULO 47. PARTE. Cuando el Defensor del Pueblo interponga la acción de tutela será
junto con el agraviado, parte en el proceso.

ARTICULO 48. ASESORES Y ASISTENTES. El Defensor del Pueblo podrá designar
libremente los asesores y asistentes necesarios para el ejercicio de esta función.

ARTICULO 49. DELEGACION EN PERSONEROS. En cada Municipio, el Personero en su
calidad de Defensor en la respectiva entidad territorial podrá, por delegación expresa del
Defensor del Pueblo, interponer acciones de tutela o representarlo en las que éste interponga
directamente.

ARTICULO 50. ASISTENCIA A LOS PERSONEROS. Los personeros municipales y
distritales podrán requerir del Defensor del Pueblo la asistencia y orientación necesarias en los
asuntos relativos a la protección judicial de los derechos fundamentales.

ARTICULO 51. COLOMBIANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. El colombiano que
resida en el exterior, cuyos derechos fundamentales estén siendo amenazados o violados por una
autoridad pública de la República de Colombia, podrá interponer acción de tutela por intermedio
del Defensor del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto.

CAPITULO V.

SANCIONES

ARTICULO 52. DESACATO. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Ver Notas del
Editor> La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente
Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20
salarios mínimos mensuales salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia
jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 474
de la Ley 599 de 2000, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el Diario Oficial
No. 44.097 de 24 de julio del 2000, que según el artículo 476 entró a regir un (1) año después
de su promulgación.

El texto original del artículo 474 mencionado es el siguiente (subrayas fuera del texto
original):

'ARTÍCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-367-14 de 11 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo, 'en el entendido de que el incidente de desacato allí previsto debe
resolverse en el término establecido en el artículo 86 de la Constitución Política'

'Al regular la Constitución la acción de tutela, en su artículo 86, y precisar que tanto la
protección de los derechos como el cumplimiento de los fallos deben ser inmediatos, y
disponer que dicha inmediatez no debe superar los diez días, de este mandato se sigue que
para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de tutela no habrán de transcurrir
más de diez días, contados desde su apertura.

2.3. En casos excepcionalísimos, (i) por razones de necesidad de la prueba y para asegurar el
derecho de defensa de la persona contra la cual se promueve el incidente de desacato, (ii)
cuando exista una justificación objetiva y razonable para la demora en su práctica y (iii) se
haga explícita esta justificación en una providencia judicial, el juez puede exceder el término
del artículo 86 de la Constitución, pero en todo caso estará obligado a (i) adoptar
directamente las medidas necesarias para la práctica de dicha prueba respetando el derecho de
defensa y (ii) a analizar y valorar esta prueba una vez se haya practicado y a resolver el
trámite incidental en un término que sea razonable frente a la inmediatez prevista en el
referido artículo.'

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-092-
97 del 26 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite
incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes
si debe revocarse la sanción. La consulta se hará en el efecto devolutivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1006-08 de 15 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

- El fallo contenido en la Sentencia C-243-96, fue reiterado mediante Sentencia C-092-97 del
26 de febrero de 97, Magistrado Ponente Dr. Dr. Carlos Gaviria Díaz.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-243-96 del 30 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa,
mediante esta misma sentencia la Corte declaró EXEQUIBLE el resto del inciso.

ARTICULO 53. SANCIONES PENALES. <Ver Notas del Editor> El que incumpla el fallo
de tutela o el juez que incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este
Decreto incurrirá, según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión o en las
sanciones penales a que hubiere lugar.



También incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien repita la acción o la
omisión que motivó la tutela concedida mediante fallo ejecutoriado en proceso en el cual haya
sido parte.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 474
de la Ley 599 de 2000, 'por la cual se expide el Código Penal', publicada en el Diario Oficial
No. 44.097 de 24 de julio del 2000, que según el artículo 476 entró a regir un (1) año después
de su promulgación.

El texto original del artículo 474 mencionado es el siguiente (subrayas fuera del texto
original):

'ARTÍCULO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás normas que
lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la consagración de prohibiciones y
mandatos penales'.

ARTICULO 54. ENSEÑANZA DE LA TUTELA. En las instituciones de educación se
impartirá instrucción sobre la acción de tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo
41 de la Constitución.

  

ARTICULO 55. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafe de Bogotá D.C., a los 19 días de noviembre de 1991.

CESAR GAVIRIA TRIJILLO

El Ministro de Gobierno,

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA

El Ministro de Justicia,

FERNANDO CARRILLO FLOREZ

      

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 




